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s colegios a quien corresponda ” FILANBANCO 

»s Comer- segun la Ley. 

Ís. 

AL PUBLICO 

    

    
     

   

  

   

      

AD DE ING. AGROPECUARIA 
ICA “ELOY ALFARO” DE 
— MANTA 
RANDO: 
», dejó de existir en la ciudad de Quito quien 

ICEDES 
RO 
y de manera especial a nuestro compañero 

decesada. 

» 

Manta, enero 4 de 1990 
RICARDO QUINTERO A. 

Presidente 

ACION DE 
S DE MANTA 

ría | 

  la 

ntidas Condolencias a sus fa- 
a la Leda. Virginia Vera Reas- 
le esta Institución. 

Manta, enero 4/90 
1 DE VERA 
denta 
| CANTOS 
taria 

El Banco del Pacífi- 

co comunica que se 

va a proceder a anu- 

lar la siguiente 

Libreta de Ahorros: 

N* 818483 —6 benefi- 

ciario María Rome- 

ro Sánchez. 

De mo haber quien 

se oponga dentro 

de los 12 días poste- 

riores a la última 

publicación, dicha 

Libreta quedará 

anulada sin respon- 

sabilidad para el 

Banco emisor. 

    

apanado, etc. etc. 

HAY UNA VARIEDAD DE PLATOS .A LA 

CARTA: vas 
Caldo de gallina criolla, arroz con pollo, con 
concha o con camarón, churrasco, apanado, 

chaulafán criollo, cebiches de pescado, 

concha y camarón con chifle, patacones, pa: 
pas o maduro frito. 

El almuerzo es también con servicio a domici- 

lio. 

Teléfono 611017 (Tarqui) 

  

  

  

Al Público 
El Banco del Pacaifi- 
co comunica al publi- 
co que se va a proce- 
der a anular el si- 
guiente cheque: 
Cheque N*. 320 Cta. 
Cte. N%, 97837 7 Va- 

lor: 100.000,00, sucres 
Girador: Delgado 
Bailon Electra Miei- 
cela 
Fecha de emision: 28 
del)ic. 89. 
De no haber quien se 
oponga dentro de los 
60 dias posteriores a 
partir de la ultima 
publicacion, se lo de- 
clarara sin efecto y 
se entregara su valor 
a quien corresponda 
segun la Ley. 

HYUNDAI EXCEL 
1.500 

Vehículo nuevo importado, completa- 

mente equipado, aire acondicionado, 
vidrios eléctricos, radio - cassetera, 
aros de aluminio, llantas radiales, 5 
puertas. 
Podemos recibir vehículo. 
Exhibición: MERCANTIL MANABITA 
Av. 4ta. y calle 10, diagonal al Filan- 
banco.Telf. 611434 Manta. 
  

  

  

  

  
AVISO 

AL PUBLICO 
Por orden del titular de la 
Cuenta Corriente N?. 
351081-8 de Ricardo San- 
tana Vega se va a proce- 
der a anular los formula- 
rios de cheques 
comprendidos desde el 
N*. 00001 hasta el 00007 
por haber sido: 
Sustraídos 
La persona que se crea 
con derecho sobre los 
mismos. deberá presen- 
tar su oposición a FILAN- 
BANCO S.A. dentro de 
sesenta días contados 
desde la última publica- 

FILANBANCO S.A.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA “INMOBILIARIA BUSCANT 
SOCIEDAD ANONIMA” 
1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de constitución simultánea de “INMO- 
BILIARIA BUSCANT SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó 
en la ciudad de Portoviejo el 13 de octubre de 1989 ante el 
Notario Segundo del cantón Manta, el señor ingeniero 
Jorge Delgado Rivadeneira, Intendente de Compañías 
de Portoviejo, la aprobó mediante Resolución N” 

89 -4—1—1-— 0151 de 22 Dic. 1989 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Manta, bajo el N” 462 del 26 de di- 
ciembre de 1989. 
2.— DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la 
compañía es: INMOBILIARIA BUSCANT SOCIEDAD 
ANONIMA y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.— DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la 
ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí. 
4. — OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: 
La compraventa y administración de bienes inmuebles. 
Podrá además la compañía dedicarse a las actividades de 
comercio, incluyendo la importación y exportación de 
cualquier tipo de productos y en general celebrar toda 
clase de actos y/o contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas. 
5.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
es de S/. 2'000.000,00 dividido en 2.000 acciones ordina- 
rias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una. 

6.— INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está 
suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
En numerario S/. 500.000,00, quedando por pagarse la 
cantidad de S/. 1'500.000,00 la misma que será cancelada 
en el plazo de dos años. 
7.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- 
La compañía es gobernada por la junta general de ac- 
cionistas y es administrada por el presidente y el geren- 
te. Ejerce la representación legaf, judicial y extrajudicial 
el gerente. 

Portoviejo, a 22 de diciembre de 1989 
Abg. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO ABOGADO 
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EL MEECUBIO  


